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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, 2024-2027. MACUSPANA 

ARACELI DEL CARMEN 
REYES CHABLE 

GENARO J IMENEZ 
ALVAREZ 

r----~ Al ~ a - m ~ lll :-- a - 1-:-::9 :- 9 =-:: 5 MIS Con NICOlás Garcia 
Arellano. 19 97 Mis Con Andres 

_ 1 Salvador Salvador 

310 75 
Al Norte 9 29 Mis Con Calle Sm 
Nombre 
Al Sureste 35 17 Mis Con V1c1ona Anas 
Re es. 
Al Sur 3 56 Mts Con Calle Sm Nombre 

___ _._4 89 Mis Con A ~ a ndro López Ch~ 
Al Noroeste 35 02 Mts Con Leyd1 del 

_____ Ros_!no Reyes Chablé __ 

182 17 Al Noreste 18 95 Mts Con Calle Sm 
Nombre 

r Al Sureste O 86 Mts Con Calle S1n 
Nombre 8 64 Mts Con Fedenco Mapen ____________ c,an 
Al Suroeste 18 97 Mts Con Bng1da 

-----. J1menez Atvarez_J 
--- Al Noroeste 9 69 Mts Con Calle Sm 

BRIGIDA JIMENEZ 
ALVAREZ 

184 70 

Nombre 

., Al Noreste 18 97 Mis Con Genaro 
J1ménez Álvarez 
Al Sureste 9 80 Mts Con Fedenco 
Ma n Can 

-----1-----,..;AI Suroeste 18.98 Mts Con Andrea 

,, 

J1ménez Alvarez y 
Al Noroeste 9 69 Mis Con Calle S1n 1 

.------ ....:.:..;.;o;:::ste 18 98 Mts Con Bng1da A'{¡Í ) 
ANDREA JIMENEZ 
ALVAREZ 

183 43 
J1ménez Álvarez. ~ 

________ .,...;.;.M;;::;a.o:;.pe=n Can 
Al Sureste 9 65 Mts Con Fedenco ~. J "\ 
Al Suroeste 19 00 Mis Con Jorge 
Alberto J1ménez Alvarez_L_ 

_¡..------': A :':'I~ N ;.;.o:.:roe;..:;.;: s ""' te ~9 69 Mis Con Calle S1n ~ ~ 

~--------- ---~----~ No mbre _ 

47 

r 
48 

JOSE ALBERTO 1 Al None 7 50 Mis Con Leyd1 del i 
146 22 HERNANDEZ MORALES Rosano Reyes Chablé 

:....:..:.:-=.:..::....:.: ::=..:: ;__-i------ A =:-:I=; N :::o:.:.r:.:: es ....:. t.::e~1~9==6:70 Mis Con Ja1_m_e ___ · 

JORGE ALBERTO 
JIMENEZ ALVAREZ 

183 55 
- --~ 

Hernandez Morales 
Al Sur 7 50 Mts Con Calle Sm Nombre 
y 
Al Suroeste 19 71 Mis Con ls1dro 
Hernandez Morales 

Al Noreste 19 00 Mts Con Andrea 
J1ménez Álvarez 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO 2024-2027 
MACUSPANA 

social. territorial y administrativa del Estado y de la Federac1ón: mvestJdo de 
personalidad jund1ca. autonomo en su régtmen tntenor y con libertad para 
administrar su hacienda. cuya func1ón primordial es permitir el gobierno democrático 
para el constante me¡oramiento económico, social y cultural de sus habitantes": 

2.- Que de conform1dad con Jos articulos 115 fracc1ón 111 de la Constitución Pollt1ca 
de los Estados Unidos Mexicanos. 65 fracción 11 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 126 inciso a) de la Ley Orgánica de los 
Mun1cip1os del Estado de Tabasco, el Municipio está obligado a brindar a todos sus 
habitantes. los servtcios públicos básicos e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida. fomentando con estas acciones el b1enestar social: entendiéndose 
como servicio público "El conjunto de actividades y prestac1ones permitidas. 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la leg1slac16n en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en última instancia, favorecer la reahzac1ón efect1va de la 
igualdad y del bienestar soc1al. 

3.- Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes. se 
encuentran contemplados en el articulo 115 fracción 111 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos. el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos siguientes. 

a).· Agua potable, drenaje. alcantarillado, tratamiento y d1spos1c1ón de sus aguas 
res1duales; 

b).- Alumbrado Público. 

e) .· Limp1a. recolecc1ón traslado. tratamiento y d1sposic16n final de residuos, 

d) .· Mercados y centrales de abasto; 

e) .· Panteones: 

f) .- Rastro: 

g).- Calles. Parque y Jardines y su equipamiento: 

h).· Seguridad Pública. en los términos del articulo 21 de esta Constitución, policía 
preventiva mun1c1pal y tránsito. 

i).· Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad 
administrativa y financiera . 

4.- Que de conform1dad a lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 11 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 65 fracc1ón V de la 

\ 

1 

} 
t. 
f 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO 2024-2027 
MACUSPANA 

en favor del GOBIERNO DEL EST AOO DE TABASCO. en beneficio de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN. respecto del b1en mmueble ub1cado en la Calle 
llndavlsta esquina con Calle s in Nombre, Villa Benito Juárez (Colonia 
líndavist.a), del mumcip1o de Macuspana, Tabasco constante de una superficie 
de 4,268.09 M2 (Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Ocho Punto Cero Nueve 
Metros Cuadrados). localizado dentro de las Siguientes medidas y colindancias: al 
al Noreste: 90.33 mts. Con Calle Lindavista, al Este 108.62 mts Con Calle Sin 
Nombre. al Sur 52 17 mts Con Calle Sin Nombre y al Suroeste. 39.62 mts. Con 
Centro de Educación lndigena (Mis Primeros Pasos) 

SEGUNDO.- Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en matena de regularización de la tenencia de la tierra , entre 
la Secretaria de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco y el Ayuntam1ento de Macuspana. Tabasco. se autoriza a la Coordinación 
Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CERTI) para que en los 
térmmos de los hneam1entos set'\alados en el refendo convemo. realice los trám1tes 
que sean necesanos para la expedición, mscripción y registro del respectivo titulo 
de propiedad. ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes. 
mismos que deberán ser suscntos por los C.C. Presidente Municipal y Sindico de 
Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana y autoridades del 
Gobierno del Estado de Tabasco. 

TERCERO. - Publicada la resolución expfdase el titulo correspondiente a favor del 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASO en beneficio de la SECRETARIA OE 
EDUCACIÓN. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- La presente resolución entrará en v1gor al d1a s1gu1ente de su pubhcac1ón 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

RESOLUCIÓN APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA. 
TABASCO, A LOS OCHO OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 2024-2027 DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO 
QUIENES FIRMAN AL MARGEN Y CALCE DE LA PRESENTE ACTA POR Y 
ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. QUIEN CERTIFICA Y DÁ FE ---

O OÍAZ FALCÓN 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO 2024-2027 
MACUSPANA 

/ 
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LIC. EVELIN SUGEY FÉLIX 
HERNÁNDEZ 

SINDICA DE HACIENDA 
Y SEGUNDA REGIDORA 

\y 
LIC. CYN1HIA éECILIA REYES 

SÁNCHEZ 
CUARTA REGIDORA 

LIC. JENNY VELÁZQUEZ PALOMEC 
TERCERA REGIDORA 

LIC. REBECA GUADALUPE TAPIA 
HERNÁNDEZ 

QUINTA REGIDORA 

ACORDE A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO LA 
"RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA BIEN DEL DOMINIO PUBLICO, EL 
PREDIO UBICADO EN LA CALLE LINDAVISTA ESQUINA CON CALLE SIN 
NOMBRE, VILLA BENITO JUÁREZ (COL. LINDAVISTA), DEL MUNICIPIO DE 
MACUSPANA, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
4,268.09 M2 (CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PUNTO CERO 
NUEVE METROS CUADRADOS), EN EL QUE SE ENCUENTRA CONSTRUIDO 
EL JARDiN DE NIÑOS BILINGÜE "NIÑOS TRAVIESOS", MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y CONSECUENTEMENTE 
INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN BENEFICIO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN" : PARA SU 
DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE MACUSPANA 
TABASCO. DADO EN LA SALA DE CABILDOS. RESIDENCIA OFICIAL DE ESTE 
HONORABLE AYUNTAMIENTO. A LOS OCHO OlAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO, MISMA QUE FUE APROBADA EN LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO NÚM!;RO 032/0RD/08-05-2025. 

/ 

LIC. GASP~ T DiAZ FALCÓN 
P TE MUNICIPAL 
,. ~ PRIMER REGIDOR 

C. JOSÉ CRUZ MONTERO 
SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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